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Máster
CINTIA LILIANA SALGADO
Coordinadora - Comisión de Control de Gestión
Su Despacho

Est¡mada MSc. Salgado:

Doy respuesta su Oficio No.CCG-708-2017 del 31 de julio del corriente año, med¡ante el que solicita
se envíe a esa Comisión de Control de Gestión un informe sobre los resultados obtenidos durante
el pr¡mer semestre y mes de julio del presente año.

Considerando que la Vicerrectoría Académica no realiza ses¡ones plenarias, no se emiten Acuerdos
n¡ Actas; razón por la cual la información que le enviamos corresponde solamente a Resoluc¡ones y
C¡rculares em¡tidas.

En espera de que esta ¡nformación que se envía en formato ¡mpreso y dig¡tal sea de su utilidad, me
suscr¡bo re¡terándole las

Atentamente,

de bidas.

FLOR OEM

Cop¡as:
o Archivo

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORiA ACADÉMICA DURANTE EL
PRIMER SEMESTRE Y MES DE JULIO,2017.
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No.
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDOS

vRA - 014-2017
Ver Anexo No.1

09 de marzo, 2OI7 .
Em¡t¡da sobre la Propuesta del Diplomado en
Gest¡ón lntegral del Riesgo.

Favorable para el desarrollo del Diplomado ofrecido por la

Cámara de Comercio e lndustria de Tegucigalpa a través de la
Facultad de c¡enc¡as Económ¡cas, Admin¡strativas y
Contables.

23 de marzo,zoL7 .

Emitida sobre el caso de 16 estudiantes de la
Maestría en Adm¡n¡stración de Empresas con

Orientac¡ón en Finanzas (POSFACE)

Favorable para que la Dirección de lngreso, Permanencia y
Promoción real¡zara matrícula extraordinar¡a y registro de
calif¡caciones a favor de 9 estudiantes de la Maestría; de dos
(2) más se instruyó que POSFACE y la DICYP rev¡saran y

analizaran los casos, haciendo un total de once (11) casos

sobre los cuales se resolvió por tener su documentación
regla.

28 de maruo,2Ot7.

Emitida sobre la propuesta del Diplomado en
Teoría y Práctica de Sistemas Familiares
como Estrateg¡a de Prevención a D¡st¡ntos

Niveles de R¡esgo.

Favorable para el desarrollo del Diplomado ofrecido por el

lnstituto de lnvest¡Bac¡ones sociales de la Facultad de

Cienc¡as Soc¡ales, en al¡anza con la Agencia de los Estados

Un¡dos para el Desarrollo lnternac¡onal (USAID).

vRA - 026-2017
Ver Anexo No.4

29 de ma,zo,2077.
Em¡t¡da sobre 21 casos de estudiantes de
diferentes posgrados con problemas de
matrícula y registro de calificaciones.

Favorable para que la Dirección de lngreso, Permanencia y

Promoción real¡zara matrícula extraord¡naria y registro de
calificaciones a favor de: 15 estudiantes del Posgrado en

Derecho Penaly Procesal Penal de la Facultad de Ciencias

Jurídicas; una (U estud¡ante de la Maestría en Educación

Superior del CURC; una (1) estudiante de la Maestría en

Economía y Desarrollo de la Facultad de C¡enc¡as Sociales; una
(1.) estudiante da la Especialidad en Ped¡atría, y un (1)

estud¡ante de la Especialidad en Ortoped¡a y Traumatología
de la Facultad de Ciencias Médicas, haciendo un total de 19

Página 1de 4

vRA - 023-2017
Ver Anexo No.2

vRA - 025-2017
Ver Anexo No.3
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casos sobre los cuales se resolvió por tener su documentación

Se resuelve procedente autorizar a la D¡rección de lngreso,

Permanenc¡a y Promoc¡ón matrícula extraord¡nar¡a y registro
de calif¡caciones a favor de la estud¡ante de la Espec¡alidad en
Derecho Penal y Procesal Penal de la Facultad de cienc¡as

J uríd¡cas.

Emitida sobre el caso de la estud¡ante ELSA

GERTRUDIS CALDERóN GOOOY CtA.98O5OO2,

quien presentó problemas de matrícula.
30 de marzo, 2017.

Se resolv¡ó que fuera eliminado el S¡stema de Programas

Especiales creado con el propós¡to de atender la matrícula de
la Carrera de medicina y se trasladará toda la información al

Sistema de Registro de la Dirección de lngreso, Permanencia y
Promoc¡ón.

Emit¡da sobre la solicitud de Migración de
Calificaciones de Estud¡antes de la Carrera de
Medicina de C¡udad Un¡vers¡taria y UNAH-

Valle de Sula, cuyos reg¡stros se realizaron en
el S¡stema de Programas Especiales creado
en 2007.

2 de mayo, ZO77 .

Se resolvió favorable para que 8 estud¡antes de la Carrera de
Derecho que aprobaron la totalidad de las asignaturas

consignadas en el Plan de Estud¡os de 1978 y que ya

realizaron su Práctica Profesional Supervisada pudieran

continuar con la gestión adm¡n¡strat¡va a fin de culminar su

Emitida sobre el caso de 8 estud¡antes de la

Carrera de Derecho. Plan de Estudios de
1978.

9 de mayo, 2017.

Se resolv¡ó favorable para que la

Carrera de Economía como

Emit¡da sobre el caso de la estudiante de la

Carrera de Soc¡ología JUtIETA ISABEt

CASTELLANOS CALTX Cta. No.20131008409
23 de mayo, 2017.

Se resolvió favorable la sol¡c¡tud de la Dirección de

lnvestigación Científ¡ca y Posgrad

la Facultad de Ciencias Sociales I

caso de una (1)

Emit¡da sobre la sol¡citud de Programación de
Lectura de Tesis de 19 egresados de Carreras

de Posgrado, amparados en el Acuerdo CU-O-

063-07-2016 del Consejo Universitario.

24 de mayo , 2Ot7 .

Em¡tida sobre el caso del estudiante de la

Carrera de Med¡cina HENRY MAURICIO ULLOA

CHINCHILLA, Cta.No.20111004297, quien
31 de mayo, 2017.

en regla.

vRA - 028-2017
Ver Anexo No.5

vRA - 037-2017
Ver Anexo No.6

vRA - 044-2017
Ver Anexo No.8

vRA - 046-2017
Ver Anexo No.9

estudiantes de la y Desarrollo; a la

Facultad de Ciencias Médicas 7 de la Maestría en
§alrrd Pr'rhlira.a 12 Fá.Ílted dp Ciencias lrrrídiaas l estudiantes

de la Maestría en Derecho Quedó pend¡ente el

de la Maestría

vRA - 047-2017.

. 
Ver Anexo No.10

Se resolvió procedente que la D¡rección de lngreso,

Permanencia y Promoción realizara el reg¡stro de la
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calificación de la asignatura PG-202 Farmacología ll,

corrigiendo la nota de 0% por 6OYo.

solic¡tó registro de calificaciones de la
asignatura Farmacología ll matr¡culada de
forma condicionada en el ll PAC 2015.

Se resuelve que procede autor¡zar a la Facultad de Ciencias

Económ¡cas, Administrativas y Contables la lectura de Tesis

para ll estudiantes; a la Facultad de Human¡dades y Artes
lectura de Tes¡s para 7 estud¡antes; a la Facultad de Ciencias

Jurídicas 5 estudiantes; al Centro ReBional Universitario de

Occidente (CUROC) para 3 estud¡antes; Y al Centro
Univers¡tar¡o Regional del Litoral Atlántico (CURLA) para 2

estud¡antes. La D¡recc¡ón de lnvest¡gación Científica y

Posgrados (DlcYP) deberá velar el cumplim¡ento de los plazos

ya que su ¡ncumplim¡ento por parte de los egresados será

considerado como ABANDONO del

Emitida sobre la solicitud de programación de
Lectura de Tes¡s de 28 egresados de Carreras

de Posgrado de la Facultad de C¡encias

Económicas, Administrat¡vas y Contables,
Facultad de Humanidades y Artes, y Facultad

de Ciencias Jurídicas, y de los Centros
Reg¡onales CUROC y CUR[A, al amparo del
ACUERDO CU-0-063-07-2015 del Consejo

Univers¡tar¡o.

14 de .¡unio, 2017.

Se resuelve procedente la Defensa de Tesis del estudiante
NoÉ MARTANO SAUCEDA GALEANo en v¡rtud de que le fue
expedida de forma tardía su Cert¡f¡cac¡ón de Estud¡os, por lo
que no pudo presentar su documentac¡ón a tiempo y cumplir
con el plazo est¡pulado en dicho acuerdo para la Defensa de

Tes¡s.

Emitida sobre la solicitud de Programación de
Lectura de Tesis del estud¡ante NOE

MARIANO SAUCEDA GAI-EANO CtA.8911563

de la Maestría en Adm¡n¡strac¡ón de

Empresas con or¡entac¡ón en Finanzas de la
Facultad de C¡encias Económicas al amparo
del ACUERDO CU-0-063-07-2016.

23 de junio,2OLT .

Se resuelve que PROCEDE autor¡zar a la Dirección de lngreso,

Permanencia y Promoción (DIPP) para que efectúe
directamente con la Coordinación de la Especialidad en

Derecho Penal y Procesal Penal la matrícula extraord¡nar¡a y
el reg¡stro de calificaciones a favor de trece (13) estudiantes;
y que la Coordinación del Posgrado gestione la asignación del

número de cuenta a un (1) estudiante que en su momento no

llenó su ficha de matrÍcula, debiendo la Coordinación
subsanar los trám¡tes adm¡nistrat¡vos pendientes.

Emit¡da sobre el caso de 14 estudiantes de la
Especialidad en Derecho Penal y Procesal

Penal de la Facultad de Ciencias Jurídicas.

2t de iulio,2OLT .

L

vRA - 050-2017.
Ver Anexo No.11

vRA - 052-2017
Ver anexo No.12

vRA - 056-2017
Ver Anexo No.13
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24 de enero,zOtT .

Sobre el registro de calificaciones de
estudiantes de la Carrera de Medicina en
Ciudad Universitaria y en UNAH en el Valle
de Sula que presentan problemas debido al
uso del subsistema exclusivo por parte de
las autoridades de la Carrera.

D¡r¡gida a V¡cerrectores, Jefes de Departamento y
Coordinadores de Carrera de la Facultad de Med¡c¡na, y
D¡recc¡ón de lngreso, Permanenc¡a y Promoc¡ón.
A part¡r del 09 de enero de 2017, todo registro de
matrícula de los estud¡antes de la Carrera de Medicina,
tanto de Grado como de Posgrado, deberá ser realizado
únicamente en el S¡stema lnstitucional de Reg¡stro.

02 de rnarzo,zOtT .
Sobre firma de Conven¡os, Acuerdos, Cartas
de Entendim¡ento, y Cartas de lntenciones.

Dirigida a Rectoría, Vicerrectorías, Decanos, Directores
de Centros Regionales, D¡rectores Académ¡cos,
D¡rectores de Escuelas Un¡vers¡tar¡as, Jefes de
Departamento y Coordinadores de Carrera, sobre la

21 de jun¡o, 2017.
Sobre días perdidos de clases y
laboratorios.

D¡r¡gida a Decanos, Directores de Centros Regionales,
Director de Educación a D¡stanc¡a. Sobre toma de
instalaciones por parte de los alumnos, a efecto de
tomar las dec¡s¡ones académicas correspondientes.

I I

I

No. FECHA OE EMISION CIRCULAR BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDOS

vRA-001-2017
Ver Anexo No.14

vRA-002-2017
Ver Anexo No.15

legal de la UNAH, o en su defecto a la
persona llamada por Ley para sust¡tuirlo o a quien
delegue en caso de que el se firme fuera del

vRA-003-2017
Ver Anexo No.16
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Oficio No. VR A-1 1 77 -201 7

21 de julio de 2017

MUY URGENTE

Abog. Bessy Nazar/Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas
MSc. Leticia Salonón/Directora de lnvestigación Cientifica y posgrado (DlCyp)
Dra. Patricia Hernández/Directora Ejecutiva de Gesflón de Tecnologías (DEGT)
Lic. Suyapa Rivera/Directora de lngreso, Permanencia y pronoción (Dlpp) -,.
Dr. Rogelio Penagos/coordinador General de Postgrado-Facultad de ciencias Juridicas /
Dr' Odir Fernández/ Coordinador Esp.En Derecho Penat y Procesal Penal-Fac. Ciencias Jurídicas
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (IJNAH)
Su Despacho

Esiimadas (os¡ señoras (es):

Por este medio muy respetuosamente. me permiio remiiir a usied la Resolución No. vRA-
056'2017 de la Vicerrectoría Académica. relacronado con e/ caso de catorce (14) estudianies
de la Especialidad en Derecho Penal y Procesal Penal de la Facultacj de Ciencias Jurirlicas de
la UNAH quienes presentan diferentes problemas

Sin otro particular me suscribo de ustedes

Atenramente.

Cc: Maestrandos

Cc: Archivo.

Universidad Nacio$al Autónoma ce Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigatpa lv].D.C. Honduras C.A. I w!.j\rr.unah.eou.hn
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RESOLUCTó N No. VM-A56-201 7

Sobre el caso de catorce (14) estud¡antes de la Especialidad en Derecho Penat y procesal penal de la
Facultad de ciencias Jurídicas de la l.lNAH, quienes presentan diferentes probtr*r, como. Falta de
natricula de clases y registro de catificaciones, asignaturas aprobadas con calificaciones menores a
75% por cienio y egresados pend¡entes de la programación de Lectura de Tesis.

VISTA: La documentación que sopoata la sollcitud de matrícula extraordinaria de asignaturas y registro
de calificaciones de catorce (14) esiudiantes de la Especialidad en Derecho Penal yirocesal peül de
la Facultad de crencias Juridicas de la UNAHr cuatro (4) de estos catorce 1.i+¡ alumnos tienen
calrficaciones menores a 75% y seis (6) de estos mismos catorce (14) estudiantes solicitan la
programación para la Lectura de Tesis. La referida documentación fue remitida a esta Vicenectoría
Académica mediante el oflcio N0 650-DlcYP del 31 de mayo de 2017. por Dirección de tnvestjgación
Cientifica y Posgrado (DICYP)

CONSIDERANDO: Que el Artículo 27 literal f) del Reglamento General del Sistema de Estudios de
Posgrado. establece que es responsab ilidad de la Coord¡nac¡ón de Carrera de Posgradr.t velar por el
cumpl¡mienta adecuado da los procesos de ingreso. promoción y graduactón de loi estudianies de la
Carrera de Pcsgrado

c0NSIDERAND0: Que el Ariicuic 216 de las Normas Acacjérnicas de ia ul',lAH esiab¡ece que..E/
es.ludiante soio podrá cirrsar asiglnáturas o experiencias edLicat¡ves de su Carrera cuya matricuiila esté'
ofctalnente reg;strada en e/ Srstema .

CONSIDERAND0. Que desde el año 2009, la UNAH prohibió la figura de 'agregado', es decir no está
permitida la matricula extemporánea de estudiantes que han cursado asignátuás sin matricula oficial
en el Sistema de Registro y a éstos tampoco puede dictárseles califcación alguna. para tales efectos
la Vicerrecioría Académica emitió la Circular lnformativa No.VRA-005-2009. Por su lado. el Artículo 2.16
de las Normas Acadámicas de la UNAH, señalan que el estudiante solo podrá cursar asignaturas o
experiencias educativas de su Canera cuya matricula esté oficialmente registr3da en el Slstema; sin
embargo, tales disposiciones no fueron acatadas por todas las Unidades Acádémicas de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), sobre todo de los programas de posgraCo.

CONSIDERANDO: Que en los instrumentos normat¡vos bajo los cuales se rige la uNAH, establecen
un indice de Promoción de los Posgrados de setenta y cinco por ciento (75%). ias Normas Académicas
del sistema de Educación superior aprobadas en 1992, estipulan en su Ártícufo fii que "El indice
Académíco mínimo de Promoción en ios Esfudlos de Posgrado debe ser esfab/ecido en las Nornas
Académicas de cada centro y en níngún caso será ¡nferior a setenta y cinco por ciento (750lo), El
Reglamento del sistema de Estudios de posgrado de ta UNAH aprobado en el año 200g, estatlecá, en
su Artículo 52, que para aprobar una asignatura o módulo se requiere de una calificación no ,.noid.

''La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República"

Universidad Nac¡cnalAulónoma de Honduras i CiUDAD UNIVERSITARIA i Tegilcigalpa M.D.C. H0nduras C.A. I rrwv,/.unah.edu.hn
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seienta y cinco por ciento (75%); las Normas Académicas de la UNAH. vigentes a parijr de 2015,
estipulan en su Artículo 245 que 

_el 
lndice de Permanencia y Promoción de Iós Estudios de posgrado

es de setenta y cinco por ciento (75%).

coNslDERAND0 Que, sobre el índice de ingreso a los estudios de posgrado. el Reglamento de
Estudios de Posgrado de 1a UNAH establece en su ArtÍculo 47 inciso b) que pára ingresar a los estudios
de Posgrado se requiere acreditar el índice académico que indique el Plan de Estud-ios, el cual no podrá
ser menor de 70 por ciento.

coNslDERANDo. Que con base al Drctamen de la vicerrectoría Académica No VRA-049-2014,
emitidc como resultado de un lnforme de la DlCyp, que implicó varios meses de investigaciones. el
Consejo Universitario emitió el Acuerdo No. CU-0-064-07-2016 que dejó como aprobadas cálificaciones
con índice inferior a setenta y cinco por ciento (750k) a 487 estudiantes de seis l',4aesfias en las que se
detectó conflictos entre la normativa del Nivel Superior y de la UNAH con los Planes de Estudios en
cuanto al índice de Promoción de los Posgrados, en otrás casos fue debido a la información errónea
en los planes de estudio o se omrtía tal información, pero también se dieron situaciones en las que las
Coordrnacrones de Canera, aun existiendo la información correcta en los planes Ce estudio no la
aplicaron adecuadamente y dteron como aprobadas asignaturas con indices infei-iores a setenta y cinco
por cienio (75!ó). las cuales queoaron en firme una vez emitido el referldc Acuei.Co

do éstas
de Es

cinco por ciento (75%).
,1t.\... .

CONSTDERANDO. Que se revisó y analizó cada uno de los expedientes adjuntos al Oficio No. OSO- 
--lf

D CYP identificando que los siguientes catorce (14) estudiantes de 1a Especialidad en Derecho penal i'.r,_-
y Procesal Penal. requteren matrícula de asignaturas y registro de calificaciones: Nectalí Javier Castro :': "'.::':'
Herrera, con No de cuenta 8830610: Karen Lizeth Martínez ponce, con No. de cuenta 9311532.
Marvin Antonio cálix Rosales. con No. de cuenta g080012r Alan Edgardo Argeñal pinto, con No.
de cuenta 97111|a Rina Teresa Menjívar Hernández, con No de cuenta 9712236; ElmerAbraham
Zavala Domínguez, con No. de cuenta 8812466; José Napoleón cuestas Alvarenga, con No. De
cuenta DPP1010'19, Digna Alejandra Matute Matamoros, con No. de cuenta Dpp101019; Daena
Rosa Lobo cruz, con No. de cuenta 99'10246, Ricardo sorto Ramos, con No. de cuenta 9713233
José Motzer Acosta Lazo, con No. de cuenta g1 13149; Lesly Janeth Flores Martínez, con No. de
cuenta 9013677. José Humberto Palacios Guifano, con No. de cuenta 9si5929 y sanios Enrique
Ordóñez Ordóñez, no tiene número de cuenta asiqnado, según informa el CoordlnadoiEenerlde
la Especialidad en Derecho Penal y Procesal penal, Dr odir Aarón Fernández Flores, debido a que el
alumno Ordoñez no llenó su respectiva ficha de ingreso en el Sistema de Regisko. razón por la cual el
Sistema no le generó cuenta de Posgrado.

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República"

Universidad lJacional Autónoma ce Hcnduras I CIUoAD UNIVEBSITARIA I Tegucigaipa tvl.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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CONSIDERANDO: Que la documeniación adjunta acredita med¡ante fol¡os debidamente firmados y
sellados por el catedrático que impartió la asignatura, por el Jefe de Departamento de Derecho y por la
Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Juridicas, las calificaciones que obtuvieron los áatorce
(14) estudiantes en las asignaturas que cursaron y aprobaron sin su respectiva matricula. Además. es
ir¡portante agregar que en el caso del alumno santos Enrique ordóñez ordóñez, existe una
particularidad debido a que hace falta la firma de la secretaría Académica de la Facultad de
ciencias Jurídicas en los fol¡os de nueve (9) de las dieciocho (19) as¡gnaturas que el alumno
Ordóñez solicita matrícula extraordinar¡a y reg¡stro de calificaciones.

CONSIDERAND0 Que, por otro lado, se revisó el Historial Académico de los catorce (14) referidos
estudiantes, identiíicando que los siouientes cuatro (4) alumnos tienen asiqnaturas aprobadas con
calificaciones mencres a setenta y cinco oor ciento (759lo): Daena Rosa Lobo cruz, se b a¡o como
aprobada la asignatura EDP032-Derecho Penal tl con un setenta y dos por ciento (72%): Ricardo Sorto
Ramos, tiene como aprobada la clase EDP021 Derecho Procesal penal t con un con un setenta y una
por ciento (71%) y EDPa31 Derecho Penal / con un sesenta y sels por ciento (66%): José Motzer
Acosta Lazo t¡ene como aprobada la asignatura EDP032 Derecho Penal tl con un can un setenta por
ciento (704/o) y Lesly Janeth Flores Martínez, tiene como aprobada la ctase EDp021 Derecho
Procesal Penal I can un can un setenta y L¡na por ciento 171%).

CONSIDERANDO Q,;e oi'a d¿ !as siiuaciongs olaniead¿s es que ios srguienies seis (6) estudiantes
Ce los refertdos caiorce (111 maesirantes cuentan mediante constanc¡as con el Visto Bueno de sus
Asesores de Tesis: Karen Lizeth Martínez Ponce. Marvin Antonio cálix Rosales, AIan Edgardo
Argeñal Pinto, Daena Rosa Lobo Cruz, Ricardo Sorto Ramos y José Motzer Acosta Lazo.

c0NSIDERANDo: Que, en relación al párrafo antenor, el consejo universitario, medrante Acuerdo No
cu-0-063-07-2016, aprobó una nueva amplración del plazo para la Defensa de Tesis y Graduación ,
hasta el 30 de mazo de 20'17. Cabe indicar que el Consejo Universitario otorgó varias ampliaciones.:'
para dar opodun dad de graduación a los Egresados de Posgrados anterjores al ano 2012, ia última de
estas se dio medrante Acuerdo No cu-o-017 -02-2014, contenido en el Acia No. cu-0-002-02-2014
que daba un plazo al 30 de abril de 20'16, mismo que fue reformado por adición en Acuerdo cu-o-063-
A7 -2016 ya citado y que contiene los srguientes incisos: "A) Aprobar que procede únicamente ampliar.
el plazo para Defensa y Graduación en favor de aquellos estudiantes que hubieran presentado sus, .=._;;_
trcbajos de graduación al Asesor de lesls hasfa e/30de abrilde 2016. B) La amptiación del plazo para .-:1..1*,'
Defensa de resls se exilende hasta el 30 de marzo de 2017, para iodas ias Facultades. c) lJna vez
vencido dicho plazo, se considerará ABANDONADA la Carrera de Posgrado por los esludiantes que no
deltendan sus tesls'.

coNSIDERANDO: Que, además. el Reglamento General del sistema de Estud¡os de posgrados de la
UNAH, establece en su Adiculo 54 que los estudios de Posgrado culminarán con la elaboración,
defensa y aprobación de un trabajo de investigación denominado Tesis de Grado. por su lado, el
Ariículo 67 de este mismo Reglamento señala que el Asesor de Tesis dictam¡nará por escrito ante la
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coordinación de carrera, que el trabajo de investigación elaborado, una vez evaluado por éste. reúne
los requisitos académicos y formales para que pueda ser defendido y por su lado, el Artículo 27 literal
f) de este mismo instrumento indica que es responsabilidad de la coordinación de carrera de
Posgrado, velar por el cumplimiento adecuado de los procesos de ingreso, promoción y
graduación de los estudiantes de la Carrera de Posgrado.

CONSIDERANDO: Que en el mismo Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrado en et Articuto
14 en los literales f) y h) , refiere que es función de la D rección de posgrados "Estab/ecer /os
mecan¡smos de coordinación con las Facultades. Centros l)niversitarios y demás l)nidades
Académtcas y Administrativas de la universidad, en /os asunlos relacionados a /os estudlos de
posgrados, asimismo. velar porque las disllntas Careras de Posgrados cumplan con los lineamtentos.
normas y leyes de la UNAII' .

CONSIDERANDO: Que la Dirección de lnvestigación científlca y Posgrados (Dlcyp). mediante el
Dictamen No.47-2017, determinó que procede autorizar, de manera excepcional. los agregados a favor
de los siguientes doce ('12) estudiantes: Nectalí Jav¡er Castro Herrera. Karen Lizeth Malinez Ponce.
Ma¡vin Anlonio cállx Rosaies. Alan Edgardo Argeñal Pinto. Rina Teresa Menjívar Hernández. Dgna
Alejandra Matute Matamoros. Elner Abraham Zavala Dominguez. José Napoleón cuestas. Ricerdo
Sorlo Ramos. Jasé l."lotzer Acosta Lazo. Lesly Janeth Ftores Malinez y José Humberio Paiac¡as'
Grríano. Asin¡ismo que procede eüiüizat. de manera excepconal. la Rectificación de Calificación a
favor de la alumna Daena Rosa Lobo Cruz. fi¡a mente que en el caso del estudlante Santos Enr:que
ordóñez Ordoñez (para completar los 141. la Dirección de lnvestigación cientifica y posgrados

(DICYP), dictaminó que procede autorizar de manera excepcional la matricula. asi como los agregados
a favor de esie alumno.

C0NSIDERANDO: Que es impodante recalcar que en el análisis reaiizado por la Vicenectoria
Académica, se identifcó que la alumna Daena Rosa Lobo cruz, también tienen en su Historial
Académíco clases aprobadas con calificaciones menores a setenta y cinco (7b%), situación que la
Dirección de lnvestigación científica y Posgrados (DlcYP) no consrgna en su dictamen. además, la
estudiante Lobo cuenta con el visto bueno de su Asesor de Tesis, por io tanto. requiere el mismo trato
que los maeskantes Ricardo Sorto Ramos y José l\lotzer Acosta Lazo, porque presentan las mismas
condiciones.

En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica le otorga
en su Articulo N0 23 numeral 5), esta Vicerrectoría Académica.

RESUELVE:
PRIMERO: Que, con base a todos los considerandos anteriores, y a la revisión de la documentación
adjunta a este caso, PR0CEDE, aulotizat a la Dirección de lngreso, permanencia y promoción (Dlpp),
oara que efectúe directamente con la Coordinación de la Especialidad en Derecho Penal y Procesal
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registrar la calificac¡ón obtenida EDP011 , Derechos Humanos y C-ara1tías
por el estudiante. : Constrtu c ion a les

-.1tio lctiéntio :f) l- .1lhu )lun.t) ¿! Q¡t¿!,¡¡.Lt

Penal de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH, la matricula extraordinaria y el registro de
calificaciones a favor de los siguientes kece ('f 3) estudiantesl

lel.2232.2110 exl.201
vicerrector¡academica@unah.edu.hn

C alificac ión

NECTAL¡ JAVIER CASTRO HERRERA
No. de Cuenta 8830610
Promoción Quinta Promoción de la Especialidad en Derecho penal y

Procesal Penal
Asignatura a la que procede
realizar matrícula extraordinaria. 

-EQqq] 
1 ' Derechos ¡umanoiy Garantias cor,strtucional"_s

Asrsnaturas a ras ¡;mr*.¿.f##- ' 
Dertqrq4l-

2).KAREN LIZETH MARTiNEZ PONCE

No, de Cuenta 9311532
Promoción I Cua¡1a Promoción de la Especialidad en Derecho penai y

Asignatura a la que procede
realizar matrícula extraordinaria. ' EDP032 Derecho Penal ll _l
Asignatura a la que procede
registrar la calificación obten ida

la estudia nte.

Códi As iq n aiu ra Calificación
EDP032 i Derecho Penal ll 90q'6

908001 2

Quinta Promoción de la Especialidad en Derecho Penal y
Procesal Penal

No, de Cuenta

3).MARVIN ANTONIO CÁLIX ROSALES

Asignaturas a las que procede
rea liza r matrícula extraord inaria.

Códiqo
EDP031 Derecho Penal I

EDP0'1 1 i Dergchos Humanos y Garantías Constrtucion-ales
Asignaturas a las que procede
registrar la calificación obtenida
por el estud¡ante.

Código I Asig natura Calificación
EDP031 j Derecho Penal I 80%
EDP011 ' Derechos Humanos y Garantías .81%

''La Educación es la Primera Necesidad de La República'

Universidad Nacignal AütónoFra de i{ondirras i CIUDAD UNÍVERSITARIA i ,regucigatpa [¡.0.C. Honduras C.A. I www.uñah.edu.hn

l



UNAH

_1 1i o,1 c a¿A1t ¡ c a : | ) I ? -'.1 
lb o .1 lo l:o ci¿ O ue sa,l¡

4) . ALAN EDGARDO ARGEñAL PTNTO

Promoción Quinta Promoción de la Especialidad en Derecho penáiy
Procesal Penal

let.2232-2110 exi.2A1
vicerrecioriacademica@unah.edu.hn

No. de Cuenta 9711110

Asignatura a la que procede
rea liza r m atric u la extrao rd¡naria,

Asignatura a la que procede
reg¡strar la calificación obtenida
por el estudiante.

EDP031 I Derecho Penat I

I

Cód¡ Calificación
o7.,:

Qódigo
EDP031 Derecho Penal I

Asignatura

5). RINA TERESA MENJÍVAR HERNÁNDEZ

No. de C uenta (,t\¿ba
Promoción Quinta Promoción de la Especialidad en Derecho penal y

Procesal Penal

Calificac ión

As¡gnatura a la que procede I Código
realizar matrícula extraordinar¡a. EDp042 ;Foilticá, Segxrdai delEsbfu
Asrgnatura a la que procede As iqnatu ra
registrar la caliÍicación obtenida EDp042 Política y Seguridad del Estado

atu raAsi

la estudia nte.

6).ELMER ABMHAM ZAVALA DOMiNGUEZ

No. de C uenta

Promoción

Asignaturas a las que procede
realizar matrícula extraordinaria.

Códiqo
EDPO31 Derecho Penai I

EDPO32 Derecho Penal li

Asignaturas a las que
registrar la calificación
por el estudiante.

procede

obten ida
Código Calificación

'7EOt

Cuarta Promoción de la Especialidad en Derecho penal y
Procesal Penal

As ig natura
Derecho Penal I

Derecho Penal ll

No. de Cuenta

Promoción

Asignaturas a las que procede
realizar matrícula extraordinaria,

i Décima Promoción de la Especialidad-l Derecho p"-nal y
Procesal Penal

cód Asiqnatu ra
EDP042 I Política uridad del Estado
EDP032 I Derecho Penat ll

''La Educeción es la Primera Necesldad de La Reoública
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Asignaturas a las que procede
registrar la ca lificación obtenida
por el estudia nte.

códi ra Calificación
EDP042 Polltica y Seguridad del Estado B5%
EDP032 Derecho Penal ll 794/a

8). DIGNA ALEJANDRA IV]ATUTE MATAMOROS

No. de Cuenta DPP10'1049

Promoción

Asignatura a la que procede
real¡za r matrícula extraord inariá.

Asignatura a la que procede
registrar la ca lif icación obtenida
por la estudia nte.

Décima Promoción de la Especialidad en Der.echo penal y

Prccesal Penal

Código

EDPO11

I EDPol1 
|

Derechos Humanos y Garantías
Constitucionales

Derechos Humanos y Garantías Constitucionales

As¡qnatura i Calificación

9).DAENA ROSA LOBO CRUZ

No. de C uenta 9910246

Cuaria Promoción de la Especialidad en Der-^cho Penai vPromoción

Asignatura a la que procede
real¡zar matrícula extraordinaria.

Código Asignatura

lOfll_1__.!gryqg:!1¡anos y garantías Cons|tucionatei

Calificación
EDP011 . Derechos Humanos v Garantias an 0."

Con stitucion ales

Asignatura a la que procede
reg¡strar la calificación obten ida
por la estudia nte.

10). RrCARDo SoRTO RAMoS

cód

No. de C uenta 9713233
Promoción

Asignaturas a las que procede
realizar matrícula extraordinaria.

Cuarta Promoción de la Especialidad en Derecho penal y

Procesal Penal

EDPO62 íadelal ación Juridrca

Derecho Penal Il

Código Asignatu ra Calificación
EDPO62 9Bo/o

Asignaturas a las que
registrar la calificación
por el estud¡a nte.

procede

obten ida It/etodolog ía de la lnvestigación

Jurídica
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No. de C uenta

Promoción

Asignaturas a las que procede
rea l¡za r matrícula extraordina ria.

-1ño .1ca¿lé»tico )f)17 .1lba Alon:o tle Quesadu

9113149
I Quinta Promoción de la Especialidad en Derecho penal y

Procesal Penal

EDPO31 Derecho Penal I

EDPO21 Derecho Procesal Penal I

Iel.2232-2110 ext 2C1

vicerrectoriacadem ica@un ah, edu. hn

Calificación

Asi

Asignatu ras a las que

registrar la ca lificació n

por el estud¡ante.

procede

obtenida
Códiqo As iq natura

EDP(]31 Derecho Penal l B1lri

EDP021 i Derecho Procesal Penal I

1 1). JOSE MOTZER ACOSTA LMO

12). LESLY JANETH FL0RES MARTTNEZ

No. de Cuenta 19013677
Promoción Cua¡1a Promoción de la Especialidad en Derecho Penal y

Procesal Penai

Asignaturas a las que procede
reaiiza r matrícula extraordina ria.

Código Asignatura

As ignatu ra s a las que

registrar la ca lificación
por la estud ia nte.

procede

obien ida
Calif icación

Asignaturas a las que procede
realizar matrícula extraordinaria. EDPO32 Derecho Penal ll

No. de Cuenta

Promoción

Asignaturas a las que procede
obten idaregistrar la calificación

por el estudiante.

SEGUNDO: Que en consideración que en la
Santos Enrique Ordóñez Ordóñez. ha logrado

EDP032 Derecho Penal ll

9515929

Tercera Promoción de la Especialidad en Derecho penal y

Procesal Penal

Asiqnatu ra

EDPO11 Derechos Humanos y Garantías Constitucionales

Calificación

EDPO,l 1 Derechos Humanos y Garaniias

i Const¡tucionales

documentación adjunta se acredita que el estudiante

avances significativos en la Especialidad en Derecho

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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Caiificación

Penal y Procesal Penal, al haber cursado dieciocho ('lB) asignaturas del plan de Estudios de dicho
Posgrado. Además. el Coordinador General de la Especialidad en Derecho Penal y Derecho Procesal,
Dr. 0dir Aarón Fernández Flores, explica mediante el oficio EDppp-FCJ-61 , que el sistema de
Registro no le generó número de cuenta en su momento al alumno ordóñez, debido a que este
estudiante no llenó su respectiva ficha de ingreso en el Sistema, por lo tanto pRocEDE, que la
coordrnación del Posgrado gestione ante la Dirección de Ingreso, permanencia y promoción (Dlpp), la

asignación del Número de cuenta de Posgrado al estudiante santos Enrique ordóñez ordóñez y que

eíectúe a favor del alumno 0rdóñez Ordóñez, la matrícula y el registro de las calificaciones de las nueve
(9) asignaturas que a continuación se detaflan:

Nombre SANTOS ENRIQUE O
Promoción I Dácima Promoción de la Especialidad en Derecho penai y

Procesal Penal
Asignaturas a las que procede
realizar matrícula extraordin aria y
registrar las calif icaciones
obten idas por el estudiante.

As iq natu ra

Derechos Humanos y

Constitucronales del

Penal.

Cód

EDPO11 Garantías 870/o

Sistema

Derecho Procese Penei i

E5c,;

EDPOBl Crencias Pen ales

EDPO7l Derecho Pen itenciario 930,¡

Stn embargo N0 PROCEDE la matrícula y el registro de calificación de las siguientes asignaturas
de! estudiante ordóñez Ordóñez, hasta que el coordinación General de la Especialidad en
Derecho Penal y Procesal Penal, Dr. Odir Aarón Fernández Flores, complete los folios de las
nueve (9) asignaturas que se detallan a cont¡nuación, con la respectiva firma del secretario
Académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas, los cuales debe remitir en formato original a la
Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción (Dlpp) y una copia a la Vrcenectoría Académica.

Nombre SANTOS ENRIQUE EZ ORDONEZ
Promoción Décrma Promoción de la Especialidad en Derecho penal y

Procesal Penal

EDP041 Lógica jurid ca

EDPO101 I Clínjca Juridica I

Función y Técnica Legislativa
Metodología de la lnvestigación
Juridica.

''La Educación es la Prímera Necesidad de La Repúbtica'
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As¡gnaturas a las que procede
realiza r matrícula extraordinaria y
registrar las calificaciones
obtenidas por el estudiante, con Ia

firma del Secretario (a)

Académico (a) de la Facultad de
Ciencias Jurídicas.

.1 tío.1cikténi@ 20 I 7 .1lha.1lotttt de QuesoL:la
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CalificaciónAsicód
EDPO12 Crrminolog ía 98%
E)PA22

EDP072 Deiiios No Convencionales 7sak

90%

860¿

E siado

TERCERO: Que la matrícula extraordinaria y el regisko de calificaciones a favor de los estudiantes
referidos en los puntos resoluiivos Primero y Segundo de la presente RESOLUCION debe realizarlo la
Dirección de lngreso Permanencia y Promoción (Dlpp), con el acompañamiento directo del
Coordinador General de la Especialidad en Derecho Penal y Procesal Penal, Odir Aarón Fernández
Flores

cuARTO: Qre ccn base ai Acuerdc del conselo unrvers iai.ro No cu-o-061-ci-2c 16 cue resoivio
delar como aprcbadas asignaturas con caliíicaciones rnsnoi.es a setenta y cinco por clenio (7s%)
debido a que los Docentes, las Coordinaciones de Carrera y la Jefatura de Departamento, dieron como
aprobadas asignaturas con caliÍicaciones menores a dicho indice. aun cuando en el plan de Estudios
se establecía como índice de aprobación setenta y cinco (75%). En respaldo al referido Acuerdo y en
consideración que los siguientes estudiantes presentan la misma situación, pRocEDE, dejar como
calificación de Aprobado (APR) con índice menor a setenta y cinco (75%) las asignaturas que a

continuación se detallan a favor de los siguientes estudiantes:

l.DAENA ROSA LOBO CRUZ

C uenta 9910246
Promoción Cuarta Promoción de la Especialidad en Derecho peniil

Procesai Penal
Asignaturas que procede deja r cód Asi tu ra Calificación
como a probadas EDPO32 Derecho Pen al ll
calificaciones menores a setenta

cinco por ciento (75%

'La Educación es la Primera Necesidad de La República

100%

186v, i

Derecho Procesai Penal Il

Recursos en ¡,4ateria Penal

Clínica Jurídica ll

Jurisprudencia Penal

lnformática Juridica

Política Seguridad del

lnternet
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Cuenta

Promoción

Asignaturas que procede dejar
como aprobadas con

.1ña .1,caL|¿m¡.o ltt t ; .1lha _-llon:o rle euesadtt
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Calificación

Quinta Promoción de la Especialidad en Derecho penal y
Procesal Penal

9113149

códi
EDPO32

I

natura

704/o
calificaciones menores a setenta

cinco por ciento (75%

3.LESLY JANETH FLORES MARTiNEZ

2.JOSÉ MOTZER ACOSTA LMO

Cuenta

Promoción Cuarta Promoción de la Especial¡dad en Derecho penal y

Asignaturas que procede dejar
como aprobadas con
calificac¡ones menores a setenta

Procesal Penal

códi As iqnatu ra

=DPA21
Derecho Procesal Penal I

Calificació n

71ah

.I- RICARDO SORTO RAI'rIOS

Cuenta 9713233
Promoción Cuarta Promoción

Procesal Penal

de la Especialidad en Derecho Penal y

Asignaturas que procede dejar
aprobadas con Derecho Procesal Penal I

calificaciones menores a s etenta
y cinco por ciento (75%). 

t

^. 
I

QUINTO: Que en base a que en el Ar1ículo 236 de las Normas Académicas se establece que para . 
'-tig!a

matricularse en una Carrera de Posgrado es requ¡sito obligatorio para todos los aspirantes ostentar utr-- +#/t'
índice académco igual o mayor al setenta por cento 170%). En analogia a lo pianteado en ei Arirculs 

-- / 
:.

236, se considera que el índice de aprobación de una asignatura por ningún motivo debe ser infer¡or áii 1,.í,
índice de admlsión. por lo tanto, N0 PROCEDE, aceptar como calificación de aprobación sesenta ;--:- '

y seis por ciento (66%) en la asignatura EDP03'I Derecho Penal l, a favor del estudiante RICARDO 
-.;:+?r.,

SORTO MMOS, con No. De Cuenta 9713233. Además. balo la condición descrrta anteriormente se ::"
cons¡dera que el alumno Sorto Ramos aún tiene pendiente de aprobar la asignatura EDp031 Derecho
Penal l, razón por Ia cual N0 PROCEDE tramitar su solicitud de Defensa de Tesis.

'La Educación es ia Primera Necesidad de La Reoública'
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sEXTo: Que con base a la revisión de la documentación adjunta al oficio No. 650-Dlcyp, existe
evidencia que los siguientes cinco (5) maeskantes, cuentan con el visto bueno de sus Asesores de
Tesis desde antes del veintiirés de febrero de 2017. También, en consideración que con lo planteado
en el punto resolutivo Primero y Cuarto de la presente Resolución se solventan los problemas que
presentan estos estudiantes sobre la matricula de asignaturas, reg¡stro de calificaciones y las clases
aprobadas con calificaciones menores a setenta y cinco por ciento (-75%): además. los referidos clnco
(5) estudianies culminaron todo el pensum académico consignado en el plan de Estudios de la
Especlalidad en Derecho Penal y Procesar Penal, por lo tanlo, PR0cEDE, autorizar a la Facultad de
Ciencias Jurídicas programar la defensa de tesis a favor de los siguientes estudiantes, dentro

Estudios que extienda la Dirección de lngreso Permanencia y Promoción (Dlpp), previo a la
respectiva solicitud de parte de los alumnos interesados.

La programaciÓn de la Lectura de Tesis es favor de los estudiantes que se detallan a coniinuaciónl

No. Nombre No. De Cuenta Cuenta con el Visto Programa
Bueno de su Asesor de
Tesis

Desde el 1 3 abi'll de 2016 Especialidad

Alan Edgardo Argeñal Pinto 9711110

Desde el 23 de Íebrero de
luU
Desde el 26 de abril de

2016

en Derecho

re¡ aire¡ai y

Procesal

Penal

Daena Rosa Lobo Cruz 9910246 Desde el 4 de junio de

5 José ll'lotzer Acosta Lazo 91 1 3149 Desde el 5 de febrero de
2017

sÉPTlMo: Que la Dirección de Investigación científica y posgrado (Dlcyp). deberá monitorear el
cumplimiento de la presente RESoLUCIoN por pafte del Programa de posgrado implicado a fin que

se ejecuten en tiempo y forma cada uno de los puntos dispuestos. En el caso de la Lectura de Tesis,
incumpli

OCTAVO: El Decanato de la Facultad de Ciencias Jurídicas y la Coordinación de la Especialidad en
Derecho Penal y Procesal Penal. deberán garantizar que los problemas atendidos mediante la presente
Resolución, no volverán a presentarse, puesto que llama la atención el reporte extemporáneo de
estudiantes con asignaturas con índice inferior a setenta y cinco por ciento (75%) y reportadas como
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aprobadas, aun cuando el PIan de Estudios establece lo dispuesto en la normativa del nivel Superior y
de la UNAH

NoVEN0: La presente RESoLUCióN es de apticación tNMED|ATA. CúMpLASE

Dada en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes a los veintiún días del mes de lulio del año dos
mil diecisiete.

Cc Archivo
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